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I. CONFIGURACIÓN DEL HECHO

1. Don V y Doña M contrajeron matrimonio canónico entre sí en Ia parro-
quia de 11, de esta ciudad y obispado, el 30 de octubre de 1982, de cuya unión
hay un hijo, nacido el 26 de mayo de 1983.

* Entre los aducidos por una y otra parte, siete son los capítulos por los que se pide Ia nulidad
de este matrimonio. La sentencia estima cuatro de ellos, y desestima los otros tres. Los dos cónyuges
son incapaces de asumir las obligaciones esenciales de un matrimonio contraído por el embarazo
prematrimonial de Ia esposa, pero además el esposo careció de Ia debida libertad, y Ia esposa puso
virtualmente una condición no cumplida, cual fue Ia religiosidad y profundo compromiso cristiano
del que hubiese de ser su marido. La sentencia fue confirmada por decreto de Ia Rota de Ia Nunciatu-
ra de 6 de febrero de 1995.
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